
El Instituto Científico y Literario Autónomo del f.stado de México 
es el antecedente de esta Unjversjdad, que constituye una comunjdad académica 
dedicada al logro del objeto y fines que le son as i qnados por la presente Ley, 
conforme a los principios del Artículo 32 de la Constjtución Política de los Estados 
Unidos Mexjcanos. 

ARTICULO l~. La Universidad Autónoma del Estado de México es un 
orqaní smo pÚbli co descentralizado del Estado de México, establecida por esta Ley 
con personalidad jurídica y pe tr Imon í o prop í os , dotada de plena autonomía en su 

régimen interior en todo lo concerniente a sus aspectos académico. técn í co , de 
gobierno, admínistratjvo y económico. 

LEY OE LA UNIVERSIOAO AUTONOHA 
OEL ESTAOO OE fof:XICO 

TITULO PRifof:RO 
OE LA UNIVERSIOAO 

La H. "LI" Legislatura del Estado de MéxJco 
DECRf.TA: 

OECRE:TO t«Jof:RO 62 

Que la Legjslatura del Estado. ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 

E 1 Ciudadano LICENCIADO IGNACIO PICHARDO PAGAZA, Cobe rrrador- del Es 
tado Ubre y Soberano de México, a sus habitantes sabed: 
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del acervo huma • t · • nis ico, cient1fico, tecnológico, histórico, 
artístico y de todas las manifestaciones de la cultura. 

y extensión la difusión impulsar desarrollar e Orqen í z ar , v. 

Organizar' desarrollar e impulsar la investigación humanís- 
tica, científica y tecnológica. 

IV. 

Organizar, desarrollar e impulsar la impart1·c1·o'n de la educa ción media superior Y superior, en todas sus modalidades. 

III. 

Organizarse libremente para el cumplimiento de su objeto y 
fines, dentro de los términos de 13 ª presente ley, el Estatuto 
Universitario Y su reglamentación. 

II. 

I. Expedir las normas y disposiciones necesarias a su régimen 
interior, conforme a la presente ley y preceptos ap l í cab Ie s . 

La Universidad tiene las siguientes atribuciones: 

La Universidad tiene por fines impartir la educación media superior 
y superior; llevar a cabo la investigación humanf s t í ca , científica y tecnológica; 
di f'und i r y extender los avances del humanismo, la ciencia, la tecnología, el arte 
y otrds manifestaciones de la cultura. 

ARTICULO 22. La Universidad tiene por objeto generar, estudiar, 
preservar, transmitir y extender el conoc í mí ent o universal y estar al servicio de 
la sociedad, a fin de contrjbuir al logro de nuevas y mejores formas de existencia 
y convjvencia humana, y para promover una conciencja universal, humanista, nac1011al, 
libre, justa y democrática. 

(Viene de la primera página) 
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En la interpretación de esta Ley~ reglamentación interna, se tomará 
en consideración la esencia de la Universidad, los principios fundamentales consig- 
nados en la presente Ley, la tradición y el prestigio de la Institución, y las 
condiciones de desarrollo del entorno social y cultural. 

La Universidad y su comunidad observarán la presente Ley, el 
Estatuto Universitario, reglamentos y demás disposiciones internas exp~didas por 
sus órganos de gobierno. El Estatuto Universitario señalará la forma, modalidades 
y procedimientos de aprobación y modificación de éste y de la reglamentación 
derivada. 

ARTICULO 3!. La Universidad ejercerá su autonomía en los términos 
de la fracción VIII del Artículo 32 de la Constitución PolÍtica de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

XI. Las demás establecidas en esta ley y otros ordenamientos. 

Acordar todo lo relativo a la 1ncorporac1ón de establecimien- 
tos educativos que coadyuven al cump l irn i en t.o del objeto y 

fines de la Institución, de conformidad a las disposiciones 
de esta Ley y la reglamentación derivada. 

X. 

realicen en otras instituciones educativas, nacionales 
extranjeras, para fines ac~démicos y de conformidad a 
reglamentación aplicable. 

Revalidar y establecer q · 1 · 1 e u i ve enc i e a os estudios que se IX. 

VIII. Otorgar títulos, grados y demás reconocimientos correspondien- 
tes a la educación que imparte. 

Preservar, administrar e incrementar el patrimonio univer- 
sitario. 

VII. 

extensión y Ofrecer docencia, investigación y, di fusión 
prioritariamente, en el Estado de México. 

Vl. 
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ARTICULO 72. El Estatuto Universitario y la reglamentación corres- 
pondiente determinarán las formas de organización y funcionamiento, integración 
y demás disposiciones necesarias para el sistema de planeación universitaria, así 
como las características, modalidades, plazos y previsiones que deberán observar 
los instrumentos de planeación. 

El Estatuto Universitario, en observancia de la presente Ley, 
determinará las bases y requisitos para establecer, transformar, fusionar o 
desaparecer las formas y modalidades de organización y funcionamiento mencionada~. 

ARTICULO 62. Para el adecuado cumplimiento de su objeto y fines, 
la Universidad adoptará las formas y modalidades de organización y funcionamiento 
de su academia, gobierno y administración, que considere convenientes. 

Es t ados Unidos Mexicanos, l a particular del Estado de México, la presente Ley Y 
reglamentación aplicable. 

En el ejercicio de estas libertades, los integrantes de la comun1ddd 
observarán las disposiciones de la Constitución Polít1cd de los universitar1a 

ARTICULO 5~. La Universidad asegurará las libertades de cátedra 
y de investigación, basadas en el libre pensamiento destinado a la comprensión Y 
entendimiento de la realidad, de la naturaleza propia del hombre, de la sociedad 
y de las relaciones entre éstos. 

ARTICULO 42. La Universidad y sus Órganos de gobierno y académicos, 
se abstendrán de realizar todo acto que implique militancia partidista o religiosa 
que comprometa la autonomía, el prestigio o el cumplimiento del objeto o fines de 
la Institución. 
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públicamente los méritos de superaciÓn1 responsabilidad y creatividad, a los 
universitarios y a todas aquellas personas merecedoras de tal distinción que hayan 
realizado una labor eminente. Otorgará reconocimientos y estímulos a los integrantes 
de la comunidad universitaria que hayan destacado en su actividad institucional. 
En ambos casos se observará lo establecido en los ordenamientos relativos. 

La Universidad tiene la facultad de reconocer ARTIC\l..O 11. 

Los miembros de la comunidad universitaria podrán reunirse y 

organizarse libre y democráticamente en la forma que ellos mismos determinen. 
Estas organizaciones observarán el orden jurídico interno y serán totalmente 
independientes de los órganos de gobierno y académioos universitarios. 

ARTICULO 10. El Estatuto Universitario y reglamentación derivada 
señalarán a la comunidad deberes, derechos y obligaciones, en los términos del 
artículo 3~ de la presente Ley. 

ingreso a El la Universidad, la calidad, promoción, permanencia 
Y egreso de los integrantes de la comunidad universitaria se reg1rJn por las 
disposiciones legales aplicables. 

ARTICULO 9!. La comunidad universitaria está integrada por alumnos, 
personal académico y personal administrativo, que aportan y desarrollan sus 
capacidades intelectuales, operativas y manuales, para el cumplimiento del objeto 
y fines de la Universidad. 

TITULO SECUNDO 
DE LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA 

ARTICULO 8!. Las autoridades universitarias respetarán la existencia 
Y ejercicio de los derechos laborales o de prest.ací ón de · · serv1c1os profesionales, 
tanto del personal académico como del administrativo, en los términos y con las 
modalidades que establezca la legislación aplicable. 
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La Universidad decidirá, planeará, programará. realizará y evaluará 

la conducció1 de sus funciones académicas conforme lo determine el Estatuto 

Universitario y la reglamentación derivada. 

ARTICULO 13. La Academia es la integración de voluntades de la 

comunidad universitaria que, de acuerdo a los principios fundamentales de la 
Universidad, dará cumplimiento al objeto y fines institucionales; fomentará el 
desarrollo y fortalecimiento de los hábitos intelectuales, el ejercicio pleno de 
la capacidad humana, el análisis crítico y objetivo de la realidad y de los 
problemas universales, nacionales, regionales y estatales; infundirá el estudio 
y observancia de los principios, deberes y derechos fundamentales del hombre; 
promoverá la asunción de una conciencia de compromiso y solidaridad social. Contará 

con la garantía de las libertades de cátedra y de investigación. 

TITtJ..0 TERCERO 
DE LA ACAOCMIA 

los órganos competentes en materia de responsabilidad universitaria 

y controversias administratí vas, actuarán con apego al orden jurídico interior, 
escuchando a los interesados y observando las instancias, recursos y procedimientos 

conducentes. 

ARTICULO 12. La Universidad, a tr~és de los órganos correspon 
dientes, conocerá, resolverá y, en su caso, sancionará las conductas de faltas a 
la responsabilidad universitaria que realicen dentro de la Institución los integran 
tes de la comunidad universitaria, individual o colectivamente, independientemente 
de que tales hechos o actos constituyan responsabilidad de otro ámbito jurídico. 
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ARTICULO 17. Para el cumplimiento de sus funciones académicas, 

la Universidad contará con planteles de la Escuela Preparatoria, organismos y 

dependencias académicos. 

consistirá en la actividad de la Institución que relaciona Universidad y sociedad, 
y pone a disposición de ésta el resultado de su trabajo académico. Divulgará las 
manifestaciones del humanismo, la ciencia, la tecnologÍd y de la cultura; impulsará 
las formas de expresión cultural y artística; establecerá mecanismos de vinculación 
con los di versos sectores de la sociedad; preservará y conservará los bienes que 
constituyen el acervo humanístico, ~.ientífico, tecnológico, artístico Y de todas 

las manifestaciones de la cultura. 

La difusión cultural y extensión universitaria ARTICULO 16. 

La i nve s t i qac i én se sustentará en procedimientos r i qu osos que le 
permitan o l canz ar ob je t i vos preestablecidos, adop ter á las moda l i dade s conducentes 

a su mate ria y objeto, y mantendrá, en su caso, congruenc i e con la docenc 1 d y 

extensión a su cargo. 

creativo de los integrantes de la comunidad que genere, rescate, preserve, reproduzca 
y perfeccione el conocimiento universal En el marco de libertad de investigación 
se vinculará a los problemas estatales, regionales y nacionales. 

la investigación universitaria será el ejercicio ARTICULO 15. 

ARTICULO 14. la docencia universitaria consistirá en la realización 
de procesos dinámicos, creativos y continuos de enseñanzaaprendizaje que, transmita 
el conocimiento uní versal, desarrolle facultades y aptí tudes, infunda valores y 

eleve el nivel cultural de los individuos. Esturá cimentada en el libre examen 
y discusión de ideas, con mutuo respeto, entre alumnos y personal acddémico. 
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CAPITULO I 
OC LOS ORCAHOS OC COBIERNO 

TITULO CUARTO 
OCL G08IERNO UNIVERSITARIO 

ARTICULO 16. - la Un1 ve r s i dad , sus Organismos Académicos, · p l an t e l e s 
de la Escuela Preparatoria y demás formas de organización y funcionamiento que así 
lo requieran, contarán con los órganos académicos conducentes; los cuales adoptarán 
las modalidades y, formds de organizdción y funcionamiento que consigne el Estatuto 
Universitario y reglamentación derivdda. 

El Estatuto Universitario, reglamentación derivada y demás 
dr sposiciones determinarán lo conducente en los aspectos inherentes a los mismos. 

Son Dependencias Académicas, los ámbitos de organización y funciona- 
miento establecidas por la Administración Universitaria para la atención, prepon- 
derante, de uno de los tres fines asignados a la Universidad, en una o más áreas 
del conocimiento afines o no; adoptarán la forma de Centro, Unidad, Departamento 
o figuras similares. 

Son Organismos Académicos y planteles de la Escuela Preparatoria, 
los ámbitos de organización y funcionamiento establecidos para la atención particu- 
larizada, simultánea y concomitante de los tres fines asignados a la Universidad. 
los Organismos Académicos adoptarán formas de Facultad, Escuela, Instituto y otras 
modalidades afines o similares. 
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l. El Rector. 
Son Consejeros Ex-oficio: 

electos. 
El Consejo Universitario se integra por consejeros ex-oficio Y 

ARTICULO 20. El Consejo Universitario es la Máxima Autoridad de 

la Universidad, siendo sus resoluciones obligatorias para éste y la comunidad 
universitaria, y no podrán ser revocadas o modificadas sino por el propio consejo, 

Estos Órganos tendrán los ámbitos de competencia, facultades y 
obligaciones, integración, procesos de renovación de sus miembros, formas de 
organización y funcionamiento, establecidos en la presente ley, el Estatuto Univer- 
sitario y reglamentos derivados. 

IV· Director de cada Organismo Académico y de cada plantel de 
la Escuela Preparatoria. 

III. Consejo de Gobierno de cada Organismos Académico y de cada 
plantel de la Escuela Preparatoria. 

11. Rector. 

l. Consejo Universitario. 

órganos de autoridad siguientes: 
El gobierno de la Universidad se deposita en los ARTictl...O 19. 
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VI. Un representante, miembro afiliado de la asociación del 
personal administrativo titular del contrato colectivo de 
trabajo. 

personal académico titular del contrato colectivo de trabajo. 
afiliado de la asociación del Un representante, miembro v. 

IV. Oos representantes, uno del personal académico y otro de los 
alumnos, por todos los planteles de la Escuela Preparatoria. 

Un representante de los alumnos de cada plantel de la Escuela 
Preparatoria. 

111. 

Oos representantes de los alumnos de cada Organismo Académico. II. 

Un representante del personal académico de cada Organismo 
Acadétnico. 

l. 

Son Consejeros Electos: 

II. El Director de cada Organismo Académico y el de cada plantel· 
de la Escuela Preparatoria. 
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V. Acordar el establecimiento, transformación, fusión o desapa- 
rición de Organismos Académicos, planteles de la Escuela Pre-- 
paratoria, y ámbitos simílares de organización académica, 
observando las disposiciones y procedimientos de la legisla- 
ción de la Universidad. 

ción interna. 

IV. Conocer y, en su caso, aprobar, modificar o suprimir, 

políticas, estrategias, planes y programas académicos, 

observando las disposiciones y procedimientos de la legisla- 

Conocer, discutir y, en su caso, aprobar y expedir los 
instrumentos de planeación que determine el Estatuto Universi- 
tario y el Sistema de planeación universitaria. 

111. 

Designar y remover al Rector y a los Directores de Organis~-0s 
Académicos y de cada plantel de la Escuela Preparatorid, 
conforme a las disposiciones conducentes de la legislación 
de la Universidad. 

II. 

organización y 

el procedimiento 
y demás disposiciones necesarias para la 
funcionamiento de la Uni ver s i dad , observando 
previsto en la reglamentación aplicable. 

I. Expedir y modificar el Estatuto Universitario, reglamentos, 
facultades: 

El Consejo Universitario tiene las siguientes ARTICULO 21. 
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X. Vigilar la preservación y conservación del patrimonio cultural 
universitario, conociendo de los bienes que pasan a formar 
parte de él, y aprobar su aplicación. 

IX. Vigilar la preservación y conservación del patrimonio 
universitario. así como, conocer y resolver sobre actos que 
asignen, dispongan o graven sus bienes. 

VIII. Conocer y, en su caso, aprobar la auditoría externa anual 

de la administración patrimonial y presupuesta! de la 
Universidad. 

VII. Conocer, opinar y dictaminar, en su caso, el proyecto del 
presupuesto de ingresos, así como, recibir, discutir y 
aprobar, en su caso, el presupuesto de egresos, presentados 
por el Rector para cada ejercicio anual. 

VI. Establecer los requisitos para el otorgamiento de títulos, 
grados, reconocimientos y otros documentos probatorios, que 
acrediten y den validez oficial a una condición académica 
de la educación que imparte. 

3 de marzo de 1992 ºGACETA DEL GOBIERNO" 

·····.   , ·······--···· -·-· ····----·~··-········---·~·-----------. ·-------~.....--·-·-···~···~··-~··-··············"· 



Lo persona que haya ocupado el cargo de Rector, bajo cualquiera 
de sus modalidades, no podrá volver a ejercerlo, en ningún caso. No podrá ser 
Consejero Electo ante el Consejo Un i versi ta río, Oí rector de Organismo Académico, 
o de cada plantel de la Escuela Preparatoria. 

El Rector será electo para un per Iodo de cuatro años, entrando en 
ejercicio previa toma de protesta ante el Consejo Universitario. 

ARTICll.O 23. El Rector es la Máxima Autoridad Ejecutiva de la 
Universidad, su representante legal y Presidente del Consejo Universitario. No podrá 
separarse o ser removido del cargo, sino en los términos previstos en las disposi- 
ciones aplicables. 

ARTICULO zz. El Consejo Universitario adoptará la forma, modali- 
dades y procedimientos de organización, funcionamiento, procesos de renovación de 
sus integrantes y demás aspectos inherentes a su régimen interior, que establezcan 
el Estatuto Universitario y los ordenamientos correspondientes. 

XIV. Las demás que le otorgue la presente Ley, el Estatuto Univer- 
sitario y demás disposiciones reglamentarias. 

XIII. Conocer y resol ver los asuntos que no sean competencia de 
otro órgano de gobierno. 

XII. Conocer y, en su caso, acordar los asuntos que el Rector 
someta a su consideración. 

XI. Conocer y resolver las c~ntroversias surgidas entre los 
órganos de gobierno, y académicos. 
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VII. Presentar a consideración y, en su caso, aprobac1on del 
Consejo Universitario, los instrumentos de planeac1ón que 
determinen el Estatuto Universitario y el sistema de planea 
cion vigente. 

VI. Coordínar y conducir el sistema de planeación oruver s í tar ía, 
observando las disposiciones aplicables. 

V. Conducir la vigilancia y control de la administración 
patrimon.i.al y presupuestal de ia Universidad, dictando las 
medidas conducentes para este propósito. 

IV. Administrar el patrimonio universitario y los recur sos 
financieros, humanos y materiales de la Institución, presen 
tando la información financiera que establezca la reglamen 
tación. 

III. Preservar y garantizar la conservación y ejercicio de los 
principios fundamentales de la Universidad, dictando las 
medidas que resulten conducentes en terminos de las disposi 
ciones legales aplicables. 

II. Convocar y presidir con voz y voto de calidad las sesiones 
del Consejo Universitario, así como, las de aquellas instan 
cias que determine la reglamentación conducente. 

l. Cumplir y hacer cumplir la legislación de la Universidad y 
los acuerdos del Consejo Universitario, así como, los planes, 
programas, políticas y estrategias institucionales, proveyendo 
lo necesario para su observancia, aplicación, ejecución y 
evaluación. 

ARTICULO 24. El Rector tiene las siguientes facultades y obliga 

3 de Pllll'7.0 de l 9Q2 ••GACETA DEL GOBIERNO'" 

·····,   ..  >·•····~ ·'"'"····~: .. . ····• '"':""'""'"''"""'_ ~ _ . .. . ..__ .. , __ ,.......,. • .,,, _ ~ ,~ 



Gozará de las f scu l r ece s consignadas en el Estatuto Uni ver si ta río 
y se integrará por: Consejeros [,-oficio, que son el Director y los Consejeros ante 

ARHOLO 25. E 1 Consejo de Gobierno de cada Organismo Académico 
y de cada plantel de la Escue l a Preparatoria, es el órgano colegiado de mayor 
autoridad y jerarquía interior! siendo sus resoluciones de observancia obligatoria 
para éste y los integrantes de su comun1dad. 

XV. Las demás que le confiera la legislación de la Universidad. 

XIV. Proveer lo necesario para el adecuado funciona.niento de lü 
Universidad y su esfera administrativa. 

XIII. Atender las relaciones laborales qu~ establezca la Uni.versi 
dad. 

XII. Otorgar y revocar los nombramientos del personal uní versi ta 
r io, conforme a las disposiciones legales aplicables. 

XI. Nombrar y remover al Contralor Universitario, y Auditor 
Externo, con apro~ción del Consejo Universitario. 

X. Otorgar y revocar mandatos generales o especiales, cuando 
lo estime conveniente. 

IX. Proponer al Consejo Universitario el o los candidatos para 
ocupar el cargo de Oirector de Organisaio Académico o de cada 
plantel de la Escuela Preparatoria, observando el procedi 
miento pre,isto en las disposiciones aplicables. 

VIII. Presentar ante el Consejo Universitario, reunido en sesión 
solemne el tres de marzo de cada ai\o, el Infonne Anual de 
Actividades de la Universidad. 
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ser Consejero Electo ante los órganos .de gobierno de la Uru v ersidad, hasta pasados 
cuatro años de su ejercicio. 

la persona que haya ocupado el cargo de Director de un Organismo 
Académico o de plantel de la Escuela Preparatoria, bajo cualquiera de sus modali 
dades, no podrá volver a ejercerlo en el mismo o en otro, en n1ngun caso. No podrá .. 

Será electo para un período de cuatro años , entrando en ejercicio 
.reví a toma de protesta ante el Consejo Universitario. El acceso al cargo, 
requisitos para ocuparlo, facultades y obligaciones,  y demás disposiciones 
correlativas, se consignarán en el Estatuto Universitario y reglamentación 
derivada. 

ARTlctl.O 26. El Director de .cada Organismo Académico, y de cada 
plantel de la Escuela Preparatoria, es la mayor autoridad ejecutiva interior, su 
representante ante otras instancias de la Universidad, y Pres ídente de su Consejo 
je Gobierno y órganos acadéicos colegiados correspondientes. No podrá separarse 
> ser removido del inismo, sino en los térininos previstos en la reglamentación 
tplicable. 

El Estatuto Universitario y reglamentación derivada, determinarán 
el número de consejeros electos que lo integran, requisitos que cumplirán para 
ocupar el cargo, reglas y procedimientos de su renovacrén, fortna y modalidaoe~ de 
su réoimen interior, y demás disposiciones que resulten conducentes a su naturaleza 
y objeto. 

el Consejo Universitario; y Consejeros Electos, que son los representantes del 
personal acadéntico, los representantes de los trabajadores administrativos, del 
Organismo Académico o plantel de la Escuela Preparatoria correspondiente. 
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IV. Tener título profesional de licenciatura expedido por 

Universidad Pública mexicana, i qua l o equivalente d los que 
expide la Institución. 

111. Ser miembro del personal académico definitivo. 

II. Ser mayor de treinta y cinco años, en el momento de La 
elección. 

l. Ser mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus 
derechos. 

ARTICULO 29. Para ser Rector, se requiere: 

electos para un período de dos años, y no podrán ser separados o removidos del 
cargo, sino en los términos previstos en la legislación de la Universidad. Los 
consejeros representantes de las asociaciones del personal académico y del personal 
administrativo serán electos conforme lo establezca la reglamentación derivada. 

Serán Por cada Consejero Electo prop íetar ro habrá un suplente. 

ARTICULO 28. Los Consejeros Electos ante los órganos colegiados 
de gobierno ocuparán el cargo por mayoría de votos , emitidos mediante sufragio 
personal, directo y secreto de los integrantes de la parte de la comunidad 
universitaria correspondiente. El acceso al cargo, requisitos para ocuparlo, y 

su ejercicio, serin determinados en el Estatuto UníveC'sitario y disposiciones 
aplicables. 

ARTICULO 27. El Estatuto Universitario y reglamentación derivada, 
establecerán un sistema de procesos de renovación en el gobierno que contenga los 
principios, procedimientos, instrumentos y mecanismos para la designación y 
permanencia de sus titulares o integrantes. 

CAPITULO II 
OC LOS PROCESOS OC REHOVACION EN El COOIERNO 
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ARTICULO 31. El Consejo Uní ver si tar io elegirá por mayor ÍQ de votos 

al Director de cada Orqan i smo Académico o de cada p l ant e l de la Escuela Prepara 
toria, para un período ordinario de cuatro años, previa opinión de las partes 
componentes de la comunidad un iv er s i t ar i a correspondiente, a través de procesos 

Para el caso de elección de Rector sustituto, el Consejo Universi 
tario se reunirá en sesión extraordinaria citada con ese Único objeto. La elección 
será por mayoría de votos, observando las disposiciones del E~tatuto Universitario 
y demás ordenamientos aplicables. 

ARTICtl.O 30. El Consejo Universitario, reunido en sesión extraor 
dinaria especialmente convocada para ello, elegirá por mayoría de votos al Rector 

para un período ordinario, previa opinión de las partes componentes de la comunidad 
universitaria, a través de procesos de auscultación cualitativa y cuant í ta t í va , 
y observando las disposiciones del Estatuto Universitario y demás reglamentación 
aplicable. 

VIII. Los demás que señale la reglamentación y disposiciones 
aplicables. 

VII. Haberse di~tinguido en su actividad profesional, demostrar. 
su interés por los asuntos universitarios y, gozar de 
estimación general como persona honorable y prudente. 

VI. Tener por lo menos cinco años ininterrumpidos de antigüedad 
como personal de la Universidad, prestando sus servicios a 
ésta de Jornada completa al menos un año antes inmediato a 
la elección. 

V. Tener estudios terminados, de especialidad, maestría o 
doctorado, realizados en institución de educación superior 

reconocida. 
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ARTICULO 33. El Rector y los Directores de Organismo Académico 
o de cada plantel de la Escuela Preparatoria podrán ausentarse de la Universidad 

has ta por quince días, previo acuerdo del Rec+:or para los segundos. Para ona 
ausencia mayor y hasta por cuarenta y cinco días, requieren permiso del Consejo 

El Consejo Universitario sancionará hasta con destitución <' los 
infractores del presente artículo. 

Las previsiones del presente artículo son aplicables tanto en la 
elección como er1 el desempeño del cargo, a menos que se separen de manera definitiva 
del que ocupan o ejercen, con treinta días de anticipación al momento de la 
elección. 

asociaciones sindicales u organizaciones, asociaciones o agrupaciones que tengan 
una f i na l í dad partidista, electoral o religiosa. El cargo de Consejero Electo es 
incompatible, además, con los de titular de dependencias de la Administración 

Universitaria o de autoridad administrativa de la Institución. 

cargos o 

políticos, 

incompatibles con el ministerio de algún culto religioso; con los 

nombramientos de responsabilidad directiva o similares, de partidos 

ARTIC\l..O 32. Los cargos de Rector, Director de Organismo Acadéniico 
o de cada plantel de la Escuela Preparatoria, y Consejero Electo ante órgano 
colegiado de gobierno, son incompatibles, sin excepción alguna, con los cargos de 
elección popular, de servidor público con autoridad ejecutiva, o de carácter 
decisorio judicial, de los gobiernos Federal, Estatal o Municipal. También son 

El Director sustituto será electo por mayoría .de votos de los 
miembros del Consejo Universitario, a propuesta del Rector, observando el Estatuto 

Universitario y demás disposiciones aplicables. 

de auscultación cualitativa y cuantitativa, y observando lo dispuesto en el Estatuto 
Universitario y demás reglamentación aplicable. 

Página dkdauen ''GACETA DEL GOBIERNO'' 3 de mano de 1992 

• • l "'f,Y,, ,.,•. •, ""\•"'"•'•••'•• ,,,_ ••' ••••"'•• • • '' ..... ;A:·~·.....~:.~"!"''t,,1'1>11..,'•""'"~~·~ ..... , ...... _ ........ _""""' .... ;  ... ..,l'l"Je:.H: ... ))'10 .. tJ:)~ .... !-'••"'--··•-.•••-·,. ... ,. .. ,.•,.,•••••P•'' "'' • ' • 



El Estatuto Universitario y la reglamentación aplicable determinarán 
y regularán las facultades, integración, funciones, organización y demás aspectos 
que resulten necesarios para el desarrollo y la actividad de la Administración 
Universitaria y sus dependencias académicas y administrativas. 

apoyo con que cuenta la Institución para el cursp Limí errto de su objeto y fines. 
Se integra por una Administración Central y Administraciones de Organismos Académi- 
cos y de planteles de la Escuela Preparatoria. 

La Administración Universitaria es la instancia de ARTICULO 34. 

TITULO QUINTO 
DE LA ADMINISTRACIOH Y PATRIMONIO ~I~RSITARIOS 

Corresponde al Consejo Universitario valorar y calificar los motivos 
de ausencia del Rector o Director distintos a los previstos ·en el presente artículo, 
gozando de la. facultad de declarar su retiro del cargo, decretar su ausencia 
definitiva o destitución. 

En caso de ausencia definitiva del Rector o Director en funciones, 
se designará un Rector o Director sustituto que terminará el p~ríodo del sustituido, 
observándose lo dispuesto en la presente Ley y disposiciones aplicables. En caso 
de ausencia temporal, permiso o licencia, fungirá como encargado del despacho el 
titular de la dependencia de la Administración Universitaria que señale el Estatuto 
Universitario. 

Universitario, el cual tendrá la facultad de confeLirlo o negarlo. Sólo por razones 
graves de salud, debidamente comprobables, podrán separarse de su cargo hasta por 
cuarenta y cinco días más, correspondiendo al Consejo Universitario la facultad 
de conferir o negar el permiso correspondiente. 
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III. Recursos financieros de la Universidad. q·Je son los ingresos 
que percibe en forma ordinaria o e~trcordinaria mediante 
subsidios, inversiones y partic1pac1ones: derechos, rentas, 
productos y aprovechamientos: cr~d1tos, valores y empr~stitos; 

II. Patrimonio cultural de la Universidad, que se constituye 
por el acervo de bienes· relativos a los conocimientos y 

valores de carácter humanístico, científico, tecnológico, 
histórico, artístico y de otras manifestaciones de la 
cultura, que sean producto de la sociedad y sus comunidades·, 
así como por aquellos cuyas características lo preserven y 

enr i quezcan. 

l. Bienes al uso o sen icio de la Uni' ers idad, que son aquellos 
directamente afectos a la realización de los servicios 
docentes, de investigación, extensión y administración 
universitaria! además de los que~ por su naturaleza o 
destino, coadyuven en la realización del objeto y fines de 
la Institución. 

se le asigne, se integra por: 
El patrimonio universitario~ conforme al destino que ARTICULO 36. 

El patrimonio de la Universidad se cons t i tuye con el conjunto de 
bienes, ingresos, derechos y obligaciones con que actualmente cuenta, y todo 
aquello que se integre bajo cualquier título. 

ARTICU...O 35.- El patrimonio de la Universidad está destinado al 
cumplimiento de su objeto y fines, sin otra limitante que lo previsto en esta Ley. 
Es deber de la Universidad su preservación, administración e incremento, sin otra 
limitación que la naturaleza de los bienes, el régimen jurídico que les es aplicable 
y la 0~servancía de la reglamentación universitaria expedida para tal efecto. 
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El Rector informará anualmente al Consejo Universitario sobre 
el estado que guarde la administración del patrimonio de la Institución, y dará 
cuenta del manejo aplicación y evaluación del gasto universitario autor1zadb. 
Presentará ante dicho Órgano la información financiera que determine la reglamen 
tación aplicable, así como los resultados de una auditoria externa anual. 

ARTictl..O )6. Corresponde al Consejo Uní ver si tar io normar, 
dictaminar y opinar sobre la presupuestación y control del gasto universitario y, 

al Rector, garantizar su buena ddministración, ejecución y evaluación. 

Al patrimonio universitario, los servicios tendientes al cumpli 
miento de su objeto y fines, y. los actos, hechos o situaciones jurídicas en las 
que intervenga, no les será aplicable ninguna obligación tributaria estatal o 
municipal, siempre que los gravámenes, conforme a la ley respectiva, estén a cargo 
de la Universidad. 

Los bienes no prioritarios al uso o servicio de la Universidad, 
podrán adquirir el carácter de bienes propios y ser objeto de administración y 
disposición. 

ARTICULO 37. El patrimonio cultural de la Universidad y los bienes 
prioritarios destinados al uso o servicio de la n1isma, son inalienables e impres 

criptibles, y sobre ellos no podrá constituirse gravamen alguno. Corresponde al 
Consejo Universitario resolver sobre los bienes que pasen o dejen de ser priorita 
rios. 

donaciones; cuotas; recursos provenientes de fuentes alternas 
de financiamiento, y demás medios que se determinen. 
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ARTICULO CUARTO. En tanto el Consejo Universitarío expida el 
Estatuto Universitario y la reglamentación a que alude la presente Ley, ser én 
aplicables en todo lo que no se oponga a ésta, los reglamentos y disposiciones 

normativos emitidos por la Universidad. 

ARTICULO TERCERO. El Consejo Universitario, dentro de lo sesenta 
días contados a partir de que entre en vigor la presente Ley, establecerá el 

término para la expedición del Estatuto Universitario. 

ARTICULO SECUNDO. Se abroga la Ley de la Universidad Autónoma 
del Estado de México, aprobada por Decreto número iO de la XXXIX Legislatura del 

Estado, plblicada en la "Caceta del Gobierno11 el 17 de marzo de 1956. 

ARTICULO PRIIERO. Esta ley entrará en vigor el día de su publica 

ción en el Periódico Oficial "Caceta del Gobierno ... 

TRANSITORIOS: 

Atenderá, entre ot.ras funciones, lo necesario en materia de 
inventarios y resguardo en la renovación o sustitución de Rector, Directores y 
servidores universitarios con autoridad directiva, así como, lo referente a la 
manifestación de bienes de los mismos, conforme lo disponga la reglamentación 

respectiva. 

del Rector en el ejercicio de sus facultades y obligaciones en materia de conser 
vación, control y vigilancia patrimonial, presupuesta! y administrativa. El 
Estatuto Universitario y reglamentación aplicable establecerán la naturaleza de 
su actuación, normas de organización y funcionamiento e instancias necesarias para 

alcanzar su finalidad. 

La Contraloría Uni ver s i ta ria es el órgano auxiliar ARTla.Jl.O 39. 
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JAitE ALMAZAN OELGADO. 
(Rúbrica) 

LIC. LIC. HUMEERTO LIRA MORA. 
(Rúbrica) 

EL SECRETARIO OE [DUCACION, 
CULTURA Y BIEtESTAR SOCIAL. 

El SECRETARIO OC GOOIERNb 

LIC. IGNACIO PICH~OO PAGAZA. 
(Rúbrica) 

EL GOBERNADOR OCL ESTADO 

Toluca de Lerdo, Méx., a 3 de marzo de 1992. 
cumplimiento. 

Por t snto mando se pvo l i que , circule, observe y se le dé el debido 

Dado en el Palacio ce l Poder Legislativo en la ciudad de Toluca 
de L( :do,· Héx. ~ a los veintisiete día: del mes de febrero de mil novecientos noventa 
y dos v- Diputado Pres ídente ; C. Lic. Elena Gómez de Izquierdo; Diputado Secreta 
rio. C. Lic. Antonio Rebollo Altuna; Diputado Secretario. C. Líe. Raúl Reza 
Martínez; Diputado Prosecretario. C. Lic. Eduardo Alarcón Samano; Diputado 
Prosecretario. C. Me. Eugenia Presb1tero Cor.zález. Rúbricas. 

LO TEMlRA ENTEN>IOO El COEERNAOOR OCL ESTADO, HACIDl>O QlE SE 
PUBl. tE Y SE CUA..A. 

ARTIOl...O SEXTO. Los titulares que actualmente ocupan los cargos 
de Rector, Dr rect.ore s de Facu l t ade s , Escuelas Profesionales y planteles de la 
Escuela Preparatoria. Consejeros Electos y cargos de representación ante órganos 
de gobierno, continuarán desempeñénoo Ios hasta la terminación del período para el 
cual ueron electos o designados. 

ARTICtl..O QUINTO. A partir de la entrada en vigor de la presente 
ley, las facultades y Escuelas Profesionales existentes a la fecha, tendrán el 
carácter de Organismos Académicos, así como los Centros de Investigc.ción y las 
Unidades Acecéeucas Profesionales, el de Dependencias Académicas; en ambos casos 
con todos los efectos legales. hasta en tanto se e~pida el Estatuto Universitario. 
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